
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
16 de abril de 2024 a las 12:30
 
Lugar de celebración
CASA CONSISTORIAL

Asistentes

 Presidente: Sra.Alcaldesa, Dª Virginia Sanz Ferrús.

 Vocales:

 Sra. Silvia Iranzo Prieto, Secretaria de la Corporación.

 Sra. Rosa M.ª Cabezuelo Simarro, TAG del servicio económico.

 Sra. Celia Cariñena González, TAG del servicio de contratación

 Sra.  Secretaria:  Sra.  Inmaculada  Fons  Asensio,  Auxiliar  Administrativo  del  servicio  de 
contratación

Orden del día

1.- Otros: CSERV 1/24. Valoración Informe técnico. -Actuaciones previstas en la modalidad B de 
prevención de incendios forestales – Línea B1 Mantenimiento. 
 

Se Expone

1.- Otros: CSERV 1/24. Valoración Informe técnico. -Actuaciones previstas en la modalidad B de 
prevención de incendios forestales – Línea B1 Mantenimiento. 

Procedimiento abierto simplificado sumario, artículo 159.6 de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Tras  la  revisión  de  las  ofertas  económicas  presentadas  por  los  licitadores  admitidos 
definitivamente, y  a la vista del informe suscrito por el responsable del contrato, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

“ASUNTO  :  INFORME  TÉCNICO   SOBRE  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  E  IDENTIFICACIÓN  DE  OFERTAS   
ANORMALMENTE  BAJAS  EN  EXPEDIENTE  1700758P:  CSERVICIOS-  PREVENCIÓN  DE  INCENDIOS  FORESTALES 
REACCIONA 2022 FASE II - LINEA B1 - ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO 159.6- 2022

INFORME:

Vista la documentación aportada por los licitadores admitidos definitivamente, según consta en el Acta de la 
Mesa  de  Contratación  de  12/04/2024  (https://bunyol.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?
csv=M7AAACAMQ3372XPJTUKE), se comprueba:

I.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Puntuaciones de las ofertas presentadas, según los criterios de adjudicación previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas: 

OFERTANTE PUNTOS N 12.1 PCAP 

INFOSUR S.L 100

SELVÍCOLA DEL MAESTRAZGO SL 86,91

FORESTA GESTIÓN FORESTAL 79,26

PAISAJES FORESTALES DEL NOROESTE S.L. 78,94

Secretaría-Contratación

Expediente 1700758PNIF: P4607900J

ACTA VALORACIÓN INFORME TÉCNICO - SEFYCU 5024766

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://bunyol.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: M7AA ACCJ CLQQ LJJD FA9MAYUNTAMIENTO DE BUÑOL

FIRMADO POR

IN
M

AC
UL

AD
A 

FO
NS

 A
SE

NS
IO

Au
xil

ia
r a

dm
in

ist
ra

tiv
o/

a
16

/0
4/

20
24

FIRMADO POR

La
 a

lca
ld

es
a 

de
l  

Ay
un

ta
m

ie
nt

o 
de

 B
uñ

ol
VI

RG
IN

IA
 S

AN
Z 

FE
RR

US
17

/0
4/

20
24

Pág. 1 de 2

https://bunyol.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=M7AAACAMQ3372XPJTUKE
https://bunyol.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=M7AAACAMQ3372XPJTUKE
https://bunyol.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=M7AAACCJCLQQLJJDFA9M
https://bunyol.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=22436693&csv=M7AAACCJCLQQLJJDFA9M
https://bunyol.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=22454029&csv=M7AAACCJCLQQLJJDFA9M


ALEJANDRO YEHIA LÓPEZ 73,44

SERAMFOR SL 70,77

ADDA OPS S.A. 70,77

SERVICIOS FORESTALES ESTEBAN S.L. 68,47

CONSTRUCCIONES FERQUE SL 60,85

Siendo por tanto la mejor oferta la presentada por INFOSUR S.L

II.- OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

Conforme a los parámetros objetivos, de identificación de ofertas anormalmente bajas, previstos en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas, resulta:

N.º OFERTANTES 9

MEDIA ARITMÉTICA INICIAL (MAI) 20.998,80 €

MEDIA ARITMÉTICA DEPURADA (MAD) 20.380,42 €

OFERTANTE DESVÍO MAI DESVÍO MAD
INFOSUR S.L -24,81 % -22,53 %

SELVÍCOLA DEL MAESTRAZGO SL -13,49 % -10,87 %
FORESTA GESTIÓN FORESTAL -5,15 % -2,27 %

PAISAJES FORESTALES DEL NOROESTE S.L. -4,76 % -1,87 %
ALEJANDRO YEHIA LÓPEZ 2,38 % 5,49 %

SERAMFOR SL 6,24 % 9,46 %
ADDA OPS S.A. 6,24 % 9,46 %

SERVICIOS FORESTALES ESTEBAN S.L. 9,80 % 13,13 %
CONSTRUCCIONES FERQUE SL 23,56 %

En consecuencia, las ofertas de INFOSUR S.L y de SELVÍCOLA DEL MAESTRAZGO SL incurren en oferta 
anormalmente baja, por ser inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 
presentadas, una vez excluida del cálculo de la media la oferta que era superior a dicha media en más de 10 unidades 
porcentuales, conforme a las reglas de cálculo de desproporcionalidad o anormalidad establecidas en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas. 

Lo que informo a los efectos oportunos.”

Por todo lo expuesto anteriormente, la mesa concluye lo siguiente:

1.-  Requerir  a  la  empresa  INFOSUR  S.L.,  cuya  oferta  es  la  más  ventajosa,  para  que 
justifique por qué incurren en oferta anormalmente baja, según lo establecido en la cláusula 17 
del PCAP, siendo el plazo de 5 días hábiles desde que se envíe la correspondiente comunicación, 
para presentar la correspondiente justificación.

 

 

 En este estado se levanta la sesión. 
 

   La Presidenta La Secretaria

      Dª Virginia Sanz Ferrús    Inmaculada Fons Asensio
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